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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

,a 2 5 JUL 2022 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

damento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, 

e la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 

21-824-SPA-652 y su acumulado PAOT-2021-1108-SPA-874 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo 

mite la presente Resolución considerando los siguientes: 

Ciudad de Méxic 

La Subprocurad 

de México, con f 

de la Procuradur 

así como 56 y 57 

número PAOT-2 

descentralizado, 

sta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: 1. (...) Perro desnutrido, está en los huesos. Es un esqueleto forrado de piel, 

hacen por máximo 2 minutos (...) le tiemblan las piernas de lo desnutrido que está (...) lleva al perro a comer croquetas del piso 

nto [hechos que tienen lugar en calle Coahuila, número 200, interior 305, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc] (...); 2. (...) 

te tiempo tiene un perro pitbull color miel, al cual no le dan de comer. El perro se encuentra muy delgado y sin energía (...) [hechos 

n calle Coahuila, número 200, interior 305, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc] (...). 

ANTECEDENTES 

Se recibieron en 

cuando lo sacan 

de un establecim 

desde hace basta 

que tienen lugar 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

e las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la 

lenta' y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los 

ro citados, integrados con motivo de las presentes denuncias 

Para la atención 

Procuraduría Am 

expedientes al ru 

ANÁLISIS DE LA 1 FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los artículos 11 fracción I y 56 

la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que se 

tigación las denuncias referentes al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Coahuila, número 200, interior 

Sur, Alcaldía Cuauhtémoc. 

de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de maltrato, cualquier 

ue pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, 

pacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

ersonal adscrito a esta unidad administrativa realizó una visita de reconocimiento de hechos, constituyéndose en calle 

200, interior 305, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, sitio donde se permitió realizar la evaluación del ejemplar canino 

micilio, constatando lo siguiente: 

macho, mestiza, geronte (13 años), con condición corporal acorde a su talla y edad, sin lesiones visibles. En cuanto a su 

ción, la persona responsable mencionó que le proporciona croquetas 3 veces al día, su sitio de alojamiento es al interior del 

e, donde deambula libremente, aunado a que es sacado a pasear diariamente. 

Esta Procuradurí 

primer párrafo d 

admitieron a inv 

305, colonia Rom 

Al respecto, la Le 

hecho y omisión 

alimento, agua, e 

En este sentido, 

Coahuila, númer 

que habita en el 

• Canino 

alimen 

inmue 

En seguimiento a a investigación, se entabló comunicación con una de las personas denunciantes, quien refirió que derivado de la intervención 

de esta autoridad notó mejoría en la condición corporal del canino. 
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes denuncias por parte del personal adscrito a 

esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción 

VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, 

al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legislación en materia de 

protección animal, en relación a un ejemplar canino que habita en el inmueble ubicado en calle Coahuila, número 200, interior 305, 

colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, toda vez que se constató que dicho animal recibe los cuidados de bienestar necesarios 

establecidos en la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de los documentos que 

integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de resolverse y 

se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y 

resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Reso.ución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 

15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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